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Plan de Arbitrios de la Municipalidad de Villa Stimpson (Tipilapa), Otpartamento de Managua 

(Conc/ll¡e) 

fracción 

92-0lros granos o cereales o productos similares, 
quintal o fracción 

03-Maderas aserradas o trabajadas, o cal, flete o tone· 
lada· 

04-Maderas labradas o en bruto, tejas o ladrillos de 
barro, flete o tonelada 

05-f rutas, legumbres, lena, carbón y otros productos 
voluminosos o de gran peso, flete o tonelada 

f 
90-flerros o marcas de herrar: Si el interesado pose-

Anual o 
Matricula 

. yere 200 o máo; animales ~ 
07-Si poseyere 100.o más animales 

2500 

98-Si poseyere 50 o más animales 
99 -Si poseyere 20 o más animales 

100 -Si poseyere menos de 20 animales 
· 101-Permiso para hacer un fierro o marca 
102-Fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
103 -V el que la rinda -
104-De la haz, el que la solicite 
105-fábricas de tejas o de ladrillos de barro y otros si· 

milares, cada horno, la temporada 
l 06-F otograff as 

.107-f ológrafos ambulantes, de extra na comprensión, 
cada dia de permanencia 

o 
108-0allos, loterfa o chalupas: Estos juegos pasan a 

la propiedad y administración ex.:lusiva de la junta 
D~partamental de Asistencia Social. 

109-Los otros juegos permitidos, son los demás que se· 
ftala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá cobrar 
seglln la importancia y lucro de ellos. 
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Anual o 
Matricula M1111ual Var/01 

fracción 

H 
110-Hoteles, restaurantes o pensiones: Que cobren por 

persona doce córdobas o más diario ~ 
111-Que cobren menos de doce córdobas 
112-Cuando en estos establecimientos sólo se sirvieren 

comidas, pagarán únicamente la mitad del impues· 
to respectivo 

113-Cuando los citados establecimientos tuvieren can· 
tina u otro negocio anexo, pagarán además el im· 
puesto que a éstos corresponde. 

1 . 
114-lntroducclón de mercaderfas: Por el quintal o frac· 

ción de artfculos o productos extranjeros 
115-De artfculos o productos del pafs, quintal o fracción 
116 - Cuando tales artfculos o productos, nacionales o 

extranjeros fueren voluminosos o de gran peso, fle· 
te o tonelada 

117-lnformación Rd·perpetuam, el que la solicite, acom· 
paftará una boleta de 

L 
118-Uneas: El que edifique casas o cercas en la po

blación, solicitará la linea correspondiente, acom· 
panando una boleta, si fuere en el radio central 

119-fuera del radio central, de 
120-Lecherfas: Ventas de leche en la población, que 

expendan diario más de diez galones 
121-Que expendan diario diez galones o menos 
122-Cada vaca de ordeno dentro de la población 
123-Los que extraigan la leche para el expendio en otra 

comprensión: De 50 o más galones diario 
124-De 25 o más galones diario 
125-Menos de 25 galones diario 

M 
126-Mesón: Pues.tos de venta de carnes de res, cada 

uno diario 
127-Puestos de venta de carnes de cerdo o de otros 

animales, cada uno diario 
128 -Otros puestos o tramos para ventas de artrculos va· 

ríos o frutas, cada uno diario 
129-Cuando las ventas de artfculos varios se situaren 

fuera del Mesón, pagarán diario 
130-Molinos o desgranadoras de mafz u otros granos, 

movidos por cualquier fuerza motriz, la tempnrada 
131-Molinos para moler granos cocidos o tostados, mo· 

vidos por cualquier fuerza motriz 
p 

132--Panaderfas: Que elaboren 2 arrobas o más diario 
133~Que elaboren menos de dos arrobas 
134-Piso: Carretas, carretones o pipas, de extrana 

comprensión, cada dfa que transiten en la pobla· 
ción, no yendo directamente de tránsito 

135-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sea en 
dfas de fiesta titular o religioso 

136-Potreros, rastrojos o labores agrfcolas, cada vez 
. que les den fu ego 

137-Pedreras o canteras en explotación 
R 

138-Rokonolas, radlolas, sinfonolas, parlantes, etc., 
que funcionen en establecimientos públicos, cada 
unidad 
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Anual o 
Matrícula Mensual 

fracción 

139-Refrigeradoras o pocicleras para negocio, cada 
unidad CJ 

140-Refresquerfas o chicherfas, de primera clase 
141-De segunda clase 
142-Rótulos, volados hacia la calle _, 
143-Adheridos a los edificios 
144-Reconocimiento de hijos ilegftimos, cada uno 

_ 145-Rifas_: Previo permiso y cuando no sean en bene
ficio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el cinco por ciento sobre el valor de la cosa en rifa. 

140-Rondas: Los dueftos de propiedades colindantes 
a ros caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad del camino que les corresponde, 
durante los meses de Julio y Noviembre de cada 
ano. El que no las hiciere, pagará cada vez, en 
calidad de multa 

s 
147-Solares, sin cercas o sin edificación, en el radio 

central, metro lineal 
148-Solares donados por la Municipalidad, que no ha· 

yan sido edificados, aunque aparezcan traspasados 
a otra persona, ba¡'o cualquier Ululo, cada uno 

149-Solvencia, con el ondo municipal, el que la soli
cite, acompaftará una boleta de 

T 
150-Trapiches: Movidos por fuerza motriz, la tempo· 

por ad a 
151-Movidos por fuerza muscular, si son de hierro, la 

temporada 
152 ·-Si son de madera 
153-Tramos en el Rastro, cada vez que los ocupen pa

ra el sacrificio de una res 
154-Tltulo supletorio, el que 'to solicite, acompaftará 

una boleta de 
155-Talleres de artes u oficios, con más de tres opera

rios 
150-Con tres operarios o menos 

V 
157-Ventas: De maderas aserradas 
158 De maderas en bruto 
159-De cal 
100-0e zacate o huate 

Vehkulos 
101-Automóvlles, autobuses, camiones, camionetas o 

jeeps -
102- Motocicletas o motonetas 
103-Bicicletas 
104-Coches 
l 05-Carretas, carretas chingas, carretones o pipas 
166 - Trallers, de una tonelada o menos 
107-Trailers, de más de una tonelada 
108-Carretones de mano y otros vehfculos no especl· 

ficados 

• DlSPOSICIONfS GENERALES 

3.00 <i 
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2641 

Varios 

4 3.00 

2.00 

50.00 

15 00 
7.50 

1.00 

3.00 

Placa 

5.00 
5.00 
5.00 
5 00 
5.00 

3.00 

Art. 3.-A los artfculos, negocios, empre· 
sas, etc., que no figuren concretamente en 
este plan de arbitrios, se les aplicarán las 
cuotas análogas o similares. 

Art. 3.-Los impuestos anuales o de ma· 
tdcula, se pa~ar#n en t;nero de cada afto; 

los mensuales del veinticinco al dltlmo de 
cada mes; y los de apertura y diario, en el 
momento de sucederse. Los que contravl· 
nieren esta disposición mostrándose renuen· 
tes .al pago de sus impuestos en las fechas 
indicadas, sufrirán un recargo del 20% en 
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calidad de multa y a beneficio del fondo 
municipal. 

Art. 4.- Cualquier establecimiento, nego· 
clo, empresa, etc., que se establezca en lo 
sucesivo, pagará un impuesto de apertura 
que será igual al doble del que le corres· 
ponda de matricula. Es entendido que no 
pagará E'I de matricula durante el ano en 
que se efectúe aquel. 

Art. 5.-La calificación de los estableci
mientos, negocios, empresas, servicios que 
se presten, etc., se hará por Ja comisión que 
establece el inciso 8) del Art. 18, del Regla· 
mento Orgánico, cada vez que el .· caso lo 
requiera. Tale<s calificaciones serán dadas a 
conocer a los contribuyentes con la debida 
anticipación para los efectos consiguientes. 

Art. 6.-Las autoridades gubernativas, ju
diciale~ o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, exigirán a los interesados 
en los asuntos de que conozcan, la presen· 
tación de la boleta respectiva que cause este 
plan de arbitrios y la de solvencia corres· 
pondiente. El que contraviniere esta dispo· 
sición, serán responsables personalmente 
ante la Municipalidad y obligados a pagar 
el doble del impuesto en referencia. 

Art. 7.-Los poseedores de terrenos ejida
les, bajo cualquier titulo, están obligados a 
presPntar sus atestados respectivos a la Al· 
caldfa en el término de tres meses de estar 
en vigor el presente plan de arbitrios para le· 
galizar sus derechos. Los que no se presen· 
taren a llenar estos requisitos, quedan suje· 
tos al pago doble del canon respe<:tivo. 

Art. 8. - Los poseedores de terrenos ijlda· 
\ les que subarrienden sus terrenos a otras 

personas con cualquier fin, pagarán adetnás 
del impuesto de canon respectivo estableci
do en el Art. 1, de este plan de arbitrios, el 
cincuenta por ciento del valor del subarrien
do convenido por hectárea y por cada vez 
en el ano que (enga efecto una transacción 
de esta naturaleza. 

Art. 9.-Todo vehfculo a motor o de 
tracción animal de esta comprensión, debe· 
rá ser matriculado en esta Alcaldia. El Al· 
calde no extenderá una matricula sin que 
los interesados le presenten antes, la boleta 
extendida para tal requisito por la junta De· 
partamental de Asistencia Social. Esta mis· 
ma disposición será aplicada para los esta
blecimientos comerciales, industriales o cual 
quier otro negocio o comercio. 

Art. 10.-Para los efectos de este plan de 
arbitrios, se tiene por radio central de esta 
población, el que oportunamente demarque 
esta Corporación Municipal y dé a conocer 
al público y contribuyentes. 

Art. 11-Cuando esta Municipalidad cons· 
truya su Embarcadero o Rampa para el em· 
barque de ganados de cualquier clase, po· 
drá cobrar por cada cabeza Cincuenta Cen· 
tavoa. 

Art. 12 -La aplicación de este plan de 
arbitrios está sujeta a las disposiciones con· 
tenidas en las leyes de 11 de Febrero de 
1913; 2 de febrero y 30 de Agosto de 
1917; 16 de febrero de 1925; 3 de febrero de 
1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre de' 
1934; 22 de junio de 1937; 30 de junio de 
1938; 29 de julio de 1941 y las demás orgá 
nicas municipales. 

Art. 13.-Elévese al conocimiento del Su· 
premo Gobierno para su aprobación y sur· 
tirá sus efedos legales a partir del primero 
de Enero próximo, debiéndose publlcar en 
cla Gaceta•. 
· Villa Stimson (Tipitapa), treinta de Octu· 
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-Miguel Angel Ortfz.-Buenaventura Se· 
queira, Srio. 

Comunf quese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, O. N., 25 de Noviembre de 1954. -
SOMOZA.-EI Ministro de la Gobernación, 
M. Salmerón. 

Relacion11 Exterior11 

No. 39 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
t.• - Nombrar al senor Hugh M. Moutray, 

Vice·Cónsul ad-honorem de Nicaragua en 
Carlsbad, Nuevo México, Estados Unidos 
de América. 

2.•-Este Acuerdo surtirá sus efectos des· 
de esta fecha. 

. Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., nueve de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de Estado en el Despa· 
cho de Relaciones Exteriores, Óscar Sevilla 
Sacasa. • 

No. 91 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al senor Embajador 

de Nicaragua en los Estados Unidos. Mexi· 
canos, doctor Alberto Sevilla Sacasa, Repre· 
sentante de Nicaragua en el Segundo Con· 
greso Interamericano de Psicologfa, que se 
verificará en la Ciudad Universitaria de 
México, del 14 al 19 de Diciembre en curso. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al senor Embajador, Dr. 
Alberto Sevilla Sacasa, para acreditar su re 
presentación. • 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, once de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-A. 
SOMOZA.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Ose ar 
SevUla Sacasa. · 
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Eduoaoi6n Pllblica 

No. 650 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Senor Roger Outiérrez Herrera, 

natural de Man:igua, Uepartamento de Ma
nagua, Rtpública de Nicaragua, solicita que 
se le txtienda el Titulo de Ingeniero Civil, en 
vl1 tud de presentar el correspondiente Di· 
ploma librado por la Universidad Nacional 
de Nicaragua, a los dos dfas del mes de Sep· 
tiembre de mil novecit!ntos cincuenticuatro, 

Acuerda: 
Extiéndese al mencionado Senor Roger 

Outiérrez Herrera, el Título de Ingeniero Ci· 
vil, para que goce de todos .los derechos y 
prerrogativas que las leyes le otorgan. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 20 de Díciembre de 1954. A. 
SOMOZl\.-EI Ministro de Educación Pú
blica, Crisanto Sacasa. 

Di1trito Naoional 

No. 211 
El Ministro del Distrito Nacional, 

en uso de sus facultades, 
Ac1.1erda: 

Unlco:-Prorrogar hasta el dfa 16 de Di
ciembre inclusive, el período hábil para efec
tuar el pago del 1 °lo sobre ventas sin multa, 
en vista de que tradicionalmente el dfa 8 de 
los corrientes, permanecen cerradas las Qfi. 
el nas. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, en 
Managua, D. N., a los quince dfas del mes 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
·y cuatro.-Oustavo Raskoskv, Ministro del 
Distrito Naclonal.-Silvio Morales, Oficial 
Mayor. 

No. 208 . 
El Presidente de la República. 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico:-Nombrar a partir del quince de 
Diciembre del corriente afto, al sei\or Julio 
Paniagua, Guarda del local de la escuela 
urbana cSerapio Orozco•, del Ministerio del 
Distrito Nacional, en sustitución del seftor 
Ramón Zapata, a quien se le rindi:n las gra· 
clas por los servicios prestados. 

El nombrado devengará el sueldo que 
sd\~la el Acápite 85 del Presupuesto de 
Oastos vigente de este Ministerio. 

Comuníquese.-'Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N , once de Diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZ .\, 
Presidente de la Repúbllca.-Andrés Larga 
~spada, Vice-Ministro del Distrito Nacional. 

. SECCION JUDICIAL 
TITULOS SUPLETORIOS 

N9 201 
Benita Cruz, por medio de 1u apoderado Procurador judicial don Felipe P. Rojas, corno coheredera sucesión testada 1u difunto padre J•11é Práxedee Cruz, 101lcita título supletorio a 1u favor y demb herederos Crescenciano, M11(a Santo1, Bruna, juan, Perfecta y Pa.blo Cruz Calero y cónyuge 1obrevlviente Josefa Calero, siguientes pred•o11ucesorfales: finca rústica en San Juan de Morollca, Jurhdicción ciudad Pueblo Nuevo, par1je Cua de Piedra, como veinte manzanas terreno, acotada alambre pún y naturale1 con árboles cafetos cosechero1 y montea Incultos, lindante: oriente, herederos Severo Aro1te· gur; occidente, florencio Morales y 'v\iguel Ciuz; norte, C.armen Arostrguí¡ y aur, A1turo lrfas; otra finca rdstica La Pava, m11mo sitio, como diez manzanas terreno, cultivada guineo1 y árboles café co• aecheros, acotada alambre púas y p1ftuel111 contiene ca11 habitación, lindante: oriente, Lino Cruz¡ oc· cid ente, florencio Mllrale~ y f1tani~1a 1 Cruz; norte, 1uce1orcs jullan Vrdea¡ y sur, M•guel Cruz. 

Quien creyere tener mejor derecho opóngase término ley. 
Dado Juzgado Civil Distrito. EsteU, tres Dlclem· bre mil noveciento• cincuenta y cuatr.>.-Carloa N1rv4ez lópez.-Calixto Outiérrez , Srio. 
Es conforme.-fsklr, tres Diciembre mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Calixto Out1érrez B., Srio.-V. P. <f: 11.32. 201 3 l 

No. 6782 
Oregorla López, aolicila título 1upletorlo predio urbano T otogalpa solar veintitres 'VBrH frente, nin· tinueve fondo, linda: oriente, casa y 1olar de Con· cepclón Corrale1 y luisa v. de lópez; o cidente, María Macaria Oómez, calle en medio; norte, casa y 1olar Arturo Medina; y 1ur, casa y 1olar Bruno Vanegu y Medardo Zavala. 
lntere11do1 opón2'11nsc. 
Dado Juzgado Unlco Distrito. Somolo, O:tubre veintidós, mil novecientos cincuenta y cuatro.Efrafm Elplnoia P., Srlo. • 
Es conforme. - Efrafm faplnoza P., !\rio.-V. P. 4 3.25. 3061 3 1 

• N9 6837 
Gonzalo Castellón Poveda, solicita tftulo 1upletorlo, lote terreno propio veinticuatro manzan11 aproximadamente, lechccuago1, lindante: oriente• Juan francisco Chávez; poniente, sollclhnte; norte. Angélica Terán¡ 1ur, mediando éamlno, here<Jero• jo'é .o\ntonio Baldlzón. 
lnlere11do1· opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintitrés Octubre mil novecientos cincuenta y cuatro.-J. R. SabJrfo E., Srlo.-V. P. <f: 3.00. 4018 3 l 

· N9 6831 
Pablo Emilio Jbarra, 1ollcita título supletorio de una finca urbana situada en la comarca Los Cerros, jurisdicción de esta ciudad de Rivas, entre · 101 linderas siguiente•: norte, propiedad de Mercedes Oazo, lo mismo que al oriente¡ sur, propiedad de fran· cisco Quintanilla, calle La Capellanfa de por medio; y poniente, propiedad de Lola Alvarado. 

. Término oponerse treinta dfas. • 
Secretaría del Juzgado Local Civil. ~!vas, veinticinco de de Octubre de mil noveciento1 cincuenta y C\Jlltro.-0. Oarcfa M.-V. P. Q 0.2!J. 

4'012 9 1 

No 6830 
Luis Reye., 10Ileita trtulo 1upletorlo finca nhtlu, esta j11ri1dicclón, punto El Cerro San jalm~, treinta 1 1el1 manzanas extensión. linda: oliente, Aurelio 
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Montoya e babel Montoya¡ al norte, Pablo Sllnchez 1 de doce varaa frente por 1el1 ancho, lindando con· 
oc:cldente y 1ur, 1uce1ión Rogello Mendoza mejoras · funto: oriente, francisco Alfaro¡ occidente, Arturo 
veinticuatro mantanu potrero dos mil 1el1clento1 Vfctor Par;a1e1, mediando calle¡ norte, 1uc. Rafael 
Arbolee café cuatro manzanas chacra, resto en huer- A. Rodríguez, mediando calle¡ sur, Heliodoro Ter
ta cercadu con cetco1 de sanjo, alambre y piedras, cero. 
e11a de ocho v1r11 largo por cinco y media ancho, E.timase este Inmueble mil córdobat. 
cubierta con tejas de barro, parede1 taquezal. Oyese oposición término le¡1l, 

E1trm1lo en doscientos córdobaa. · juzgado Civil del Distrito. E1tell, veintl1ei1 de 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. Octubre de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.
l>1do Ju1¡1do Local y de lo Llvll. Santo Tomás Narváez López.-Calixto Outlérrez B • ..-v. P. 4 3.00 

del Norte, veintiuno de Octubre de mil noveciento1 4022 3 1 
cincuenta y cuatro.-Leocadio Corra1'e1 A.-Ante 
mf, Manuel fuente1 1 Srio.- V. P. 4 O 20. 

4010 3 1 

. N9 36 
Maria Aray, pide Ululo supletorio predio rústico, 

jurl1dicclón fl Sauce, 1iete manzanas terreno pro· 
pio1 lindante: oriente, camino en m~dlo, predio Ar· 
turo Corrales¡ poniente, Tránsito Acoata¡ norte, ca
mino en medio, Orlando Oarcfa¡ y sur, quebrada en 
medio, Alberto Aguirre. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Civil L>isttlto. León, veinticinco de Oc

tubre de mil noveclentoa cincuenta y cuatro.-). R. 
Saborro E., Srio.-V. P 4 6.36. 36 3 1 

N9 6825 
Juan f~ancisco Outlérrez Ortiz, mayor edad, 110). 

terc>, agncultor, este damlclllo, pide extiéndasele tí
tulo 1upletorio, lote terreno siete manzanas exten-
1lón, ubicado Llano Trjera, esta jurisdicción, con 
cercas alambre púas, lindante: norte, camir.o en me· 
dio, predio Santos Navarrete¡ sur, Marcos Blandón; 
oriente, Antonio Abdalah¡ pontente, Eusebio Ramón 
Rizo. 

Quien quiera oponene, preséntese término lrgal, 
IJado Juzgado Distrito. Jinotega, veinticinco Uc 

tnbre mi• noveciento• cincuenta y cuatro.-Rodolfo 
Ovh:do ~ojas.-C. Castillo C., Srio, _ 

Coi forme.-Jinotrga, veinticinco Octubre mil no· 
vrclrn101 cincuenta y c.uatro.-C. Cutlllo C., Srio. 
-V. P. IS 3.25. 4005 3 t 

N9 50 
}ulian Ouadamuz Palacio•, pide tltulo supletorio 

de finca atml urbana, ubicada en Santa Teresa, de 
manzana y media de cabida, limitada: orlent~, Ber· 
ta Ouad1muz; poniente. Oenaro Oarcfa¡ norte, calle¡ 
tur, Tom11a Palacios. 

l>póniHe término Irga!, 
Juzgado Distrito Civil. Jinotepe, cuatro de No

Ylrmbre mil novecientos cincuenta y cuatro.-Leó· 
nldaa Sánchez, Srlo.-V. P •• 5.67. 50 3 1 

No. 6825 
Nemealo Valleclllo, por wedio apoderado Doctor 

f:ugenio Cuadra hijo, pide título 1upletorlo finca 
San Jo5é en la Quebrada de Agua, jurisdiccien Qui 
laU, este departamento, limitada: norte, propiedad 
(.Jeto Calderón • Crique del Terrero en medio; 1ur; 
finca Eulalia Oonzáln y Leonardo Calderón, Crl· 
ke del Raicero en medio; oriente, montai\a Inculta, 
quebrada y camino que conduce de QuilaU a W1wl· 
lf en medio¡ occidente, propie:iad Margarita Our· 
dilln, carril en medio. 

Valórala dos mil córdobaa. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
lJado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, dos Agosto 

mil novecluto1 cincuenta y cuatro.-Julio C. Ma· 
drigal,...:..J. L. Jarqoln C., Srio. 

Conforme.-). L. Jarquln C., Srio . .:...v, P. 4 4.15 
164 3 1 

· N9 6841 
Joaqutn Arteta Moreno, loliclta extléndaselc titu

lo supletorio casa y 1olar ubicado• e1ta ciudad, mi
de 1ol1r treinta y trea vara1 una tercia en cuadro, 
la caaa de teja• 1obre horc:oaea, forro de tabl11, mi-

N9 46 
Rosa flgueroa, jalapa, pide Utulo supletorio finca 

cincuenta manzanas en Santa Ana jurisdicción jalapa 
carrilada todo1 rumbo•; cultivada cafta azúcar, gul
neo1, huatalea para agricultura, y resto monte Inculto 
con eatoa linderos: norte, serranla ocotalou; sur,. 
trabajos Máximo Oómez¡ orientr, trabajos ValenUn 
Mendoza¡ occidente, trab1jo1 Llzandro Zeledón. 

Valórala qulnlcnto1 córdob11. 
Quien tenga derecho, opóngaso término legal. 
lJado juzgado CivU L>iatrito. Ocotal, treinta de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Ju· 
llo C. Madrlgal.-J. L. Jarqúln C., Srlo. 

Conforme-J. L.jarquln C., Srio.-V. P. 4 3.70. 
46 3 1 

N9 280 
Marra Collado, solicita titulo aupletorlo urbana, 

cata ciudad, lindante: oriente, Bruna Quiroz. Cándi
da Nicolás; poniente, Uilea férre11¡ norte, Susana Slln 
chez López; 1ur, Osear Porta y otros. 

Oponerse término lrgal. 
Juzgado Civil dei o;strito. Maaaya, diez y ocho 

de Diciembre de mil noveclento1 cincuenta y cua-
tro.-Carlos Mardnez L.1 Srlo. 3 1 

N9 51 
Juan lnéa MarUnez, solicita titulo 1upletorlo do• 

lote1 terreno, uno une manzana, lindante: norte, 1ur 
y oriente, Encarnación Oonzález; y poniente, Laura 
Guerrero; otro de tres manzanu, lindante: norte, 
oriente y ponf Pntr, Encarnación Oonzález, comar
ca Co1mapa juri1dicclón Chicbigalpa. 

Opóngaae legalmente. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Chinandega, diez 

de Nm.iembre de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-Omar Boza M:, Srlo.-V. P. IS 6.35. 

N9 66 , 
Julio Castro, solicita titulo supletorio lote terreno 

del 1itlo Olomega, ésta jurisdicción, midiendo tres~ 
clentas diecinueve manzanu y mil dento trelntl· 
cinco varas cuadradas y un décimo de vara exten· 
sión, lindante: norte; oriente y poniente, monte In· 
culto mismo 1itio¡ 1ur1 finca San Rafael de Ana Ja· 
coba Alvarado. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, nueve No· 

vlembre mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Omar 
Ant. Boza.-V. P. C$ 6.40. 66 3 1 

N9 30 . 
El seflor francisco Morales, solicita Ululo suple· 

torio en esta villa, de un solar y casa al oriente de 
esta población, y que mide norte, cuarenta varaa; 
sur, cuarenta varas; oriente, veinte y una vara11 y 
linda: norte, con solar de jrrem(as Valerio; sur, con 
solar de loa aeftore1 Caligarl1; orlenteJ calle en me· 
dio con Guillermo Colorner; y occidente, un solar 
de Justlnlano Hernández, . 

Tipltapa, diez de Novitmbre de mil noveciento1 
cincuenta y cuatro.-A. Espinal C.- Bernabé Oue· 
rrero, Srlo.-V. P. C$ 7.20. • 30 3 1 

N9 11 
francl1co An~el Blandón, domicilio Condega, 

preacntóae eete Juz11:ado, 11ollcltando titulo 1upleto-
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rlo, lote de terreno sitio San Diego, Jurisdicción San 
Diego, jurltdlcclón Condega, doscientas manzanas 
extendón, cercado alambre, empastado, contiene 
do• c1111 habitación huertu para cultivo de cerea
le1, lindante: oriente, Luclla Zavala; occidente, Mol· 
aée Pérez Zavala; norte, el 101icit1nte¡ 1ur, altlo San 
Diego, camino enmedio. 

l:Rtfmalo quinientos córdob11· 
Quien pretenda derecho. opóngase término legal. 
lJado Juzgado Clvil Ui1trlto. f.stelf, nueve ma· 

ftana, cui:.tro Noviembre, mil novf'ciento1 cincuenta 
y_ cuatro.- Narváez López.-C:ahxto Outiérrez 8., 
Srio,-V. P. 7.24. 11 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
Np 265 

Rafiela viuda de 

Flores, de León~ Re-

• 
pdbllca de Nlcara-

¡ua, 1ollclta rtgl1-

tro uta Marca de 

fAbrlca y Come't-

clo: 

DfUOOSA llA51A 
LA ULTIMA GOTA 

REFRESCOS ELABORADOS 

POR LA FABRICA DE 

BEBIDAS GASEOSAS 

W~" 
ESTABLECIDA EN 1906 

LEON NIC. C. A•. 

para: Toda cluc de bebidas ¡11eo1a1. 
Oyenae opo,lclonee dentro tfrmlno legal. 

Ministerio de Economra.-Managua, D.N., trece 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3' 1 

N9 264 
Francisco Alvarez Lacayo, Farmacéutico, ute do· 

domicilio, solicita regiltro eata Marca de Fibrlca 
y Comercio: 

BO~ARSOL 
para: Producto• pufmlcoa, medicinales y farmadu· 
tico1, especialmente un colutorio. 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Mini1terlo de Economra.-Managua, O. N., cuatro 

de Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y cuatro. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

N9 266 
Schering A. O., de Berlfo, 1.lemania, mediante 

apoderado Joaqufn Vijil Tar(lón, Agente de Marc11 
de fábrica y Patentes de Invención, de este dorniel· 
llo, 1ollclta registro cata Marca' de fábrica y Co
mercio: 

SALVAGODON 
para: ln1ectlcld11. 

Oyense opoaiclones término legal. 
Ministerio.de Economfa.-Managua, D. N., trece 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

VENTAS DI!. PATfNTE 
N9 248. 

Lustrafil Llmlled, de Lanc11hire. Inglaterra, por 
nuestro medio ofrece en venta o transacción 101 de· 
rechos adquirido• en Nicaragua sobre 1u Pantente 
de Invención No. 404- de 5 de Enero de mil nove
cientos cuarenta y ocho, sobre e Mejorat en Dl1po· 
altivos para Guiar Hilos o filamento•• (Caao 2), 101 
que no ae han abandonado, as( como 101 producto• 
elaborados por medio de 101 mismos. 

Managua, catorce de Diciembre de mil noveclen· 
to1 cincuentlcuatro.-Caldcra & CompalUa Llmlta-
dL l 

N9 247 
Luatrafll Llmlted, de Lancuhlre, lnglater ... , por 

nuestro medio ofrece en venta o transacción 101 de--. 
recho1 adquiridos en Nicaragu11obre su Patente de 
Invención No. 405- de 5 de Enero de mil novccien· 
tos cuarenta y ocho, sobre 1Mejor11 en Diaposltl· 
vo1 para Ouir Hilos o filamentos• (Caso 3), 101 
que nci ae han abandonado, asl como los productos 
elaborados por medio de los ml1mo1. 

Managua, catorce de Diciembre de mil doveclcn· 
tos cim:uenta y cuatro.-Caldera & Compailla Llml· 
ta da. 1 

N9 246 
Lustrafil Llmited, de Lancashirc, Inglaterra, por 

duestro medio ofrece en venta o tran11cció11 101 de· 
rechos adquiridos en Nicaragua •obre su Patente de 
Invención No. 403- de 5 de Enero de mil novecien· 
tos cuarenta y ocho, 1obre •Mejoras en Di1positivo1 
para Oul.r Hilos o Fllamento1t (C110 1), 101 que 
no 1c han abandonado, asl como los produc'to1 cla· 
borado1 por medio de loa mismos. 

Managua, catorce <le Diciembre de mil noveclen· 
tos cincuenta y cuatro.-Caldcra y Compallla Ll111f· 
ta da. 1 

N9 245 
Lu1trafll Limlted, de Lancathlre, lnrlaterra, por 

nuestro medio ofrece ca venta o transacción 101 de· 
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recho1 adqulrldo1 en Nlcaregua sobre 1u Patente de 
Jneención No. 412- de 17 de Abril de mil noveclen· 
toa cuarenta y ocho, 1obre cMejor11 en o con Reta 
clón a Procedimientos Contínuos para la Produc
ción y Trat1mlento de Hilos Artificiale.. (C110 4), 
101 que no se han abandonado, asf como loa pro
ducto• elaborados por medio de los m1smo1. 

Managua, catorce de Diciembre de mil noveclen· 
tos cincuenta y cuatro.-Caldera & Co. ltd. 

C!T ACIONES DE PROCESADOS 
No 12 

Por primera vez dtase·y emplbaae al proceaado 
Prancl1co Ampié, de calidades lgnorad11, para que 
dentro del término de quince dlas comparezca a 
este Despacho a defenderae en la causa que 1e le 
sigue por el delito de le11onea en la persona de 
Cario• Pavón, de treintidos ado1 de edad, soltero, 
1grlcultor y del domicilio de lla Concepción, bal'l 
los aoercibimlento1 de :declararlo rebelde, elevar 
la cauaa a plenario y nombrarle defensor de oficio 
11 no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho delincuente y a los par 
tlculares la de denunciar el lugar donde IC oculte. 

Dado en el Ju:gado para lo Criminal del Distrito. 
-MasatepE', diez de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.- Eduardo Caldera Vega.-Car· 
101 B. Rulz O., Srío.-Of. l 

N9 32 
Por aPgunda y última vez ello y emplazo al pro

ce11do francisco Velá~qucz, del domicilio del Sauce 
y de sus otru gennales ignoradas, para que dentro 
drl término de. quince d(11 comparezca a e1te Des· 
pacho a defPnderse en la causa que ae le 1lgue por 
el delito de homlc1dio en Porfirio Rivera, quien fué 
m1yor de edad, casado, agricultor y del domlclllo 
del Sauce; bajo apercibimiento• de 1omct'r la causa 
al Tribunal de Jurado• y que la sentencl1, que en su 
contra recaiga surta 101 mi1mo1 efectos que 11 estu-
vleae pre1en1e. . 

Se rfcu"da a 111 autorldadee la obligación de 
capturarlo y a 103 particulares la de denuclar el lu· 
gar donde ae oculta. 

D1do en el Juz¡ado del Distrito del Crimen, a los 
veintinueve df11 de Noviembre de mil novedento1 
cincuenta y cuatro.-Ramho Oranera P1dilla.-f.r. 
nesto Madriz, Srio.-Of. 1 

Baquedano, mayor de edad, casado, agricultor y de 
e&te . domlclllo¡ bajo 101 apercibimientos de 10· 
meter la preaente ca111a al conocimiento del Hono
rable Tribunal de jurado• y aurtlrle en su contra la 
sentencia que se dicten, loa ml1mo1 decto1 como 11 
estuviera preaente. 

Se recuerda a 111 autorldadea en la obllgacl6n en 
que eatán de capturar a tal delincuente y a 101 
particulares la de denunciar el lugar en donde 1e 
oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito de 
Chinandega, a 101 cuatro dl11 del mea de Noviembre 
de mil novedentoa cincuenta y cuatro.-RlgLberto 
Palma Ouevara, juu; de lo Criminal del Dlstrito.-
André1 Quintero, Srio.-Of. 29 1 

. N9 36 
Por .eguada y dlllma vez, dt11e y emplh11e al 

procesado joaé Santiago Videa Moralet, de cal Ida• 
de1 ignoradu, para que dentro del término de quin· 
ce din concurra al local de e1te juzgado a defen· 
derae de la causa que ae le sigue por el delito de 
asesinato cometido en la per1on1 de Uli1e1 Pineda 
Farfán, mayor de edad, casado, Pasante en Der~cho 
y del domicilio de la ciudad de Puebl_o Nuevo de 
este Departaµiento¡ bajo los apercibimientos de 10· 
meter 1u causa al conocimiento del Tribunal de Ju· 
rado1 y de causarle 111 aentenclas que ae dicten 101 
n1i1mo1 efectos que 11 estuviere pre.ente. 

Se recuerda a tod11111 autorid•det de la Repúbll• 
ca la obligación quetienen de capturar al delincuen· 
te y a 101 particularea la de denunciar el lugar don-
de ae oculte. . 

Dado, Juzgado de lo Criminal del Dl1trito.-E1teU, 
cuatro de Diciembre de mil noveclento1 cincuenta 
y cuatro.-0. Outiérrez.-Oulllermo Sotomayor, 
Srlo.-Ot l 

N9 5 · 
Se cita y emplaza por segunda vez a la proceaada 

auaente ftlipa Sanchez, de calid1de• ignorada• en 
a1.1to1, para q11e dentro dPI 1érmino de quince dlu 
comparezca a este Despacho a defenderse en la 
causa que IC le 1igue por el delito de lesiones, co
metido en la persona de Elida Oarcla, de dieciocho 
afto1 de edad, 101tcra, de ofacio1 doméstico1 y de 
elle domicilio; bajo 101 apercibimlento1 de 1ometer 
la cau11 al conoc1mlento del Trib11nal de jurado1, y 
C1u1arle 111 aentenci11 que H dicten,: 101 mbm111 
efec~o• como 1i es·tuvlere pretentc. . 

54! recuerda a 101 fanclonarloa púbtlco1 la oblig .. 
ción en que están de capturar a la delincuente y a 

No. 29 · los particulares la de denunciar el lugar donde IC 
Por aegunda vez cito y emplazo al procesado Pa· · oculte. 

blo Alvarado, de gene~ale• ignoradas, para que dtn· I Dado en el Juzgado para lo Criminal del Di1trito, 
tro del término de quince 0111, comparezca a cate -Ju1galpa, vei'ntiuno de Agosto de mil noveciento1 
Despacho a defcndeue en la cauaa criminal que IC cincuenta y custro. - Curregido-cau11-Vale.
le 11gue como autor del delito de le.ione1 meno1 -Manuet Castrlllo Oámcz.-fulg. Miranda M ,Srlo. 
grave1, cometido en la per1ona de Alfonso jirón -Of. l 

1r A V l.S O· 
Con instrucciones del Seil.or Ministro del Ramo, se prorroga hasta el 15 de 

Enero del p1óximo año el plazo para renovar las suscripciones ae •la Oacda•. 
En conformidad con ~l A cuerdo No. 6, de ocho ae Octubre reciln pasado, emi

tido por ei Seil.or Mini~tro de Hacienda sobre la nueva organización de la Admfolí· 
tración del Diario Oficial, estos pagos se harán en la Administración de Rentas 
respectivas, enviando la boleta única a la Dirección de cla Oaceta• para su debido 
registro en los libros. · . , 

. . En la ciudad capital, se harán estos pagos en la Oficina· de cla Oaetta•; don· 
· de se le entrefard al interesatUJ la boleta única de entero correspondiente. · 
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